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INSTRUCCIONES PARA LOS PRESIDENTES 
DE MESAS ELECTORALES

I. Formación de Mesas electorales.

En cada Circunscripción Electoral habrá las Mesas 
necesarias encargadas de presidir la votación, conservar el 
orden, realizar el escrutinio y velar por la pureza del 
sufragio.

La Mesa electoral estará formada por un Presidente 
y dos Vocales (art. 6.°).

Por cada candidatura podrá haber un Interventor 
o Apoderado de la Mesa (art. 9.°).

La condición de miembro de una Mesa electoral tiene 
carácter obligatorio.

El Presidente y los Vocales de cada Mesa, así como sus 
correspondientes Suplentes, se reunirán a las seis y media 
de la mañana del día fijado para la votación, en el local 
correspondiente.

El Presidente y los Vocales de Mesas electorales, así 
como sus respectivos Suplentes, que dejen de concurrir 
a desempeñar sus funciones, incurrirán en las responsabi­
lidades administrativas a que haya lugar.

II. Autoridad y funciones del Presidente.

A) Funciones del Presidente:
El Presidente de la Mesa tendrá dentro del local elec­

toral autoridad exclusiva para conservar el orden, asegurar 
la libertad de los electores y, en su caso, podrá recabar el 
auxilio de la Policía Municipal para el desarrollo’ de su 
misión.
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El Presidente hará reseñar en el acta de la votación 
cualquier incidente que hubiera afectado al orden en los 
locales de las Mesas, así como el nombre y los apellidos de 
los que lo hubieran provocado.

El Presidente, con el auxilio de la Policía Municipal, 
adoptará las medidas convenientes para evitar:

a) Que en los locales de votación y en sus inmediacio­
nes se realice propaganda de ningún género a favor de los 
candidatos.

b) Que se formen grupos susceptibles de entorpecer, 
de cualquier manera que sea, el acceso a los locales, no 
admitiéndose la presencia en las proximidades de quien 
o quienes puedan dificultar o coaccionar el libre ejercicio 
del derecho de voto.

c) Que penetren en el local electoral personas portando 
armas o instrumentos susceptibles de ser usados como tales, 
salvo en aquellas Mesas electorales que estén reservadas 
para la votación de los funcionarios que usen armas. Salvo 
la excepción expresada, en los demás casos ordenará la 
inmediata expulsión de quienes infrinjan este precepto.

La expulsión implicará en todo caso la privación del 
derecho de votar en la elección.

B) Personas que pueden entrar o permanecer en el 
local:

1 .° Los electores votantes de las Mesas.
2 .° Los representantes de las candidaturas.
3 .° Los Candidatos.
4 .° Los Interventores o Apoderados.
5 .° Los Notarios para dar fe de cualquier acto rela­

cionado con la elección que no se oponga al secreto de 
votación.

6 .° Los miembros de la Junta Electoral y sus Delega­
dos, debidamente acreditados.

7 .° Los Agentes de la Policía Municipal que el Presi­
dente requiera.
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III. Constitución de las Mesas electorales.
El día 30 de mayo de 1980, a las seis y media de su 

mañana, los Presidentes titular y suplente y los Vocales 
y sus respectivos suplentes deberán acudir al local desig­
nado para formar y presidir la Mesa electoral para la que 
han sido nombrados.

La Mesa electoral se constituirá con el Presidente titu­
lar y los Vocales primero y segundo titulares (art. 6.°).

En ningún caso podrá constituirse la mesa sin la 
presencia de un presidente y dos vocales, es decir, tres 
entre los designados para los cargos de Presidente 
y Vocales, titulares o suplentes (art. 6.°).

A) Sustituían del Presidente titular:
a) Si no concurriese el Presidente titular, será susti­

tuido por el Presidente suplente.
b) Si no concurriese ninguno de los anteriores, ocu­

pará la Presidencia, por este orden, los siguientes electores:
El Vocal primero titular.
El Vocal segundo titular.
El Vocal primero suplente.
El Vocal segundo suplente.

B) Permanencias y ausencias de Presidentes, Vocales, 
Suplentes e Interventores o Apoderados:

a) Es obligatorio para los electores que estén actuan­
do como Presidentes y Vocales permanecer ininterrumpida­
mente en el local en que se efectúe la votación, desde las 
seis y media de la mañana hasta la terminación del escru­
tinio y posteriores operaciones.

b) No obstante, y excepcionalmente, una de estas tres 
personas, y por causas de perentoria necesidad, puede 
ausentarse unos momentos del local, siempre que en la 
sala, y presidiendo la votación, permanezcan los otros dos 
miembros de la Mesa.

c) Constituida la Mesa, los Suplentes que no formen 
parte de la misma podrán retirarse.
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C) Casos de imposibilidad de constitución de las 
Mesas:

Si no concurriere el número mínimo de los tres electores 
designados, Presidentes o Vocales necesarios para consti­
tuir la Mesa, inluidos los Suplentes, el miembro o miembros 
de la misma que se hallaren presentes, antes de las siete 
de la mañana, pondrán el hecho en conocimiento de la 
Junta Electoral.

La Junta Electoral designará las personas más idóneas 
para sustituir a los ausentes y garantizar que la corres­
pondiente Mesa actuará siguiendo el buen orden de la 
elección y escrutinio, sin perjuicio de la exigencia de res­
ponsabilidades administrativas en que pudieran incurrir 
los interesados.

D) Extensión del acta:
A las siete de la mañana, el Presidente extenderá el 

acta de constitución de la Mesa, formada por él mismo, los 
Vocales y los Interventores o Apoderados.

En el acta se expresará necesariamente con qué perso­
nas queda constituida la Mesa y en qué concepto, y la 
relación nominal de los Interventores o Apoderados, con 
indicación de la candidatura por la que lo sean.

E) Recepción de credenciales de los Interventores 
o Apoderados:

Entre las seis y media y siete de la mañana el Presi­
dente y los Vocales recibirán las credenciales que presenten 
los Interventores o Apoderados de las candidaturas, y pro­
cederán a confrontarlas con las listas que tendrán en su 
poder (art. 9.°).

Si encuentran conformes las credenciales, admitirán 
a los Interventores o Apoderados en las Mesas y les darán 
posesión. Solo se dará posesión a un Interventor o Apo­
derado por candidatura, y en caso de que se presentasen 
más Interventores o Apoderados, se elegirá al primero que 
hubiese presentado su credencial.

6

Ayuntamiento de Madrid



Las credenciales entregadas por los Interventores o Apo­
derados y las listas recibidas por el Presidente, deberán 
unirse al expediente electoral.

Los Interventores o Apoderados de la Mesa, una vez 
designados, formarán parte de la misma.

Si el Presidente no hubiere recibido los talones o le 
ofreciere duda la autenticidad de las credenciales, la iden­
tidad de los presentados o ambos extremos, les dará pose­
sión si así lo exigieren, pero consignando en el acta su 
reserva.

F) Asesoramiento a las Mesas electorales:
La Junta Electoral designará para el día de la votación 

a un grupo de ocho funcionarios, que asesorará, en su caso, 
a las Mesas electorales y atenderá cuantas preguntas se 
formulen en torno al desarrollo de la elección (242 02 44 
y 248 10 00 ó 248 95 00 con las extensiones 334, 335 y 336).

IV. Votación.

A las siete en punto de la mañana se iniciará la vota­
ción, proclamándolo así en voz alta el Presidente de la 
Mesa, que dará orden al Agente de la Policía Municipal 
para que permita la entrada de electores de uno en uno. 
La votación continuará sin interrupción hasta las seis de 
la tarde (art. 13).

Solo por causa de fuerza mayor podrá suspenderse 
o no iniciarse la votación y siempre bajo la responsabi­
lidad del Presidente de la Mesa, quien resolverá al respecto 
en escrito razonado. De dicho escrito el Presidente enviará 
copia en mano a la Junta Electoral.

Si se suspende la votación, no se tendrán en cuenta 
los votos emitidos en la Mesa, ni se procederá a su escru­
tinio, ordenando el Presidente inmediatamente la destruc­
ción de las papeletas depositadas en la urna, consignando 
este extremo en su escrito.
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El derecho a votar se acreditará:
a) Por la inscripción del elector en los ejemplares 

certificados de las listas electorales correspondientes a la 
Mesa.

b) A estos efectos, la identidad del elector se acredi­
tará mediante la exhibición del Documento Nacional de 
Identidad, aunque estuviere caducado, u otros documentos 
suficientemente acreditativos, por lo que serán suficientes 
el permiso de conducir, pasaporte, carné profesional con 
foto, etc.

c) Las dudas que, sobre identidad del votante, exis­
tiesen por reclamación que, en el acto, formulase pública­
mente un Interventor o Apoderado u otro elector, se deci­
dirán por la Mesa por mayoría de votos.

d) Ningún elector podrá votar en otra mesa que 
aquella a que corresponda, según el Censo Electoral. 
El voto es totalmente personal, por lo que ninguna 
persona podrá votar por otra.

A) Mecánica de la votación:
Los electores se acercarán, uno a uno, a la Mesa mani­

festando su nombre y apellidos.
Los Vocales e Interventores o Apoderados que lo 

deseen comprobarán la inclusión en el Censo correspon­
diente a la Mesa del votante, así como su identidad, en la 
forma que se menciona anteriormente. Una vez compro­
bada la inclusión e identidad del elector, éste entregará 
por su propia mano al Presidente un sobre conteniendo la 
papeleta correspondiente a la elección de candidaturas.

En este acto el Presidente, sin ocultar el sobre ni un 
momento a la vista del público, lo depositará en la urna, 
añadiendo el nombre del elector y diciendo “Vota”.

El sobre admisible es el del tamaño y color, según el 
modelo oficial.

En las Mesas electorales habrá una urna.
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B) Anotaciones de electores por el orden en que emiten
1 el voto:

Un Vocal viene obligado a anotar en una lista nume­
rada, que se le entregará, el nombre y apellido de los elec­
tores, por el orden en que emitan su voto.

Todo elector tiene derecho a examinar si ha sido bien 
anotado su nombre en la lista de votantes que forme la 
Mesa.

Los Interventores o Apoderados que lo deseen podrán 
también anotar los electores que emitan su voto, en la 
misma forma que los Vocales.

C) Secreto de la votación:
La votación será secreta.
Las papeletas de las distintas candidaturas serán coloca­

das en muebles situados en el local donde actúe la Mesa 
electoral, a distancia de ésta, pero en forma que pueda sei- 
vigilada por el Presidente y demás componentes de la misma.

No podrá haber papeletas colocadas en la Mesa elec­
toral.

El Presidente de la Mesa procurará que en el mueble 
o mesa correspondiente no falten papeletas de ninguna can­
didatura durante las horas de votación.

Los representantes de las candidaturas pueden llevar 
sus papeletas.

D) Finalización de la votación, votos de los componen­
tes de la Mesa y votos de los Interventores o Apo­
derados:

a) Finalización de la votación:
A las seis de la tarde, el Presidente anunciará en voz 

alta que se va a concluir la votación, y preguntará si alguno 
de los electores presentes no ha votado todavía, y admitirá 
los votos de los mismos que no lo hubieren emitido aún.

A la hora ya citada no permitirá entrar a nadie más 
en el local.
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b) Voto de los componentes de la Mesa:
Seguidamente procederán a votar los Vocales de la 

Mesa. Y por último emitirá el voto el Presidente de la Mesa.
c) Firma de lista numerada de votantes:
Terminada la votación, los Vocales e Interventores 

o Apoderados firmarán las listas numeradas de votantes, 
al margen de todos sus pliegos y debajo del último nombre 
de elector inscrito.

V. Escrutinio y recuento de votos.

Una vez finalizado el plazo de votación, cada Mesa elec­
toral procederá públicamente al recuento de votos mediante 
lectura por el Presidente, en alta voz, de las papeletas; del 
resultado del escrutinio se levantará acta, por triplicado, en 
la que constarán, además de la composición de la Mesa, el 
censo de votantes, el resultado del escrutinio, con el número 
total de votantes; votos obtenidos por cada lista, votos en 
blanco, votos nulos, y las incidencias y propuestas habidas, 
en su caso, y la firmarán sus componentes (art. 10).

Los Interventores o Apoderados podrán exigir una copia 
del acta (art. 10).

Las Mesas electorales, inmediatamente de realizado el 
escrutinio, expondrán una de las actas en lugar bien visible 
del local de votación, remitiendo otra restante, junto con 
las papeletas impugnadas o no válidas, en sobre lacrado, 
a la Junta Electoral, antes de las veinticuatro horas 
del mismo día (art. 10).

El tercer ejemplar del acta quedará en poder del Presi­
dente de la Mesa.

A los efectos anteriores se advierte que la Junta 
Electoral estará constituida con carácter permanente 
durante toda la jornada de votación en la Primera Casa 
Consistorial.
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VI. Conclusión de las operaciones de escrutinio
Y ACTUACIONES POSTERIORES.

Concluidas las anteriores operaciones, el Presidente, los 
Vocales y los Interventores o Apoderados procederán a lo 
siguiente:

a) Quema de las papeletas válidas.
b) Precintado de nuevo de las urnas.

A) Entrega de la documentación electoral:
Acto seguido, la Mesa procederá a la preparación de la 

documentación electoral, que se introducirá en un sobre tal 
y como se especifica en el anterior apartado V, y que con­
tendrá la siguiente documentación:

a) Acta de constitución de la Mesa.
b) Acta de la elección verificada.
c) Un ejemplar de la lista numerada de votantes y las 

papeletas de votación a las que se hubiera negado validez, 
o hubieran sido objeto de alguna reclamación.

Preparada la documentación, el Presidente, los Vocales 
y los Interventores o Apoderados que lo deseen se des­
plazarán inmediatamente a la sede de la Junta Electoral, 
sita en la Primera Casa Consistorial.

La Junta Electoral procederá a la identificación del 
Presidente, Vocales e Interventores o Apoderados median­
te la presentación del Documento Nacional de Identidad 
y de los documentos acreditativos de su condición de miem­
bros de la Mesa.

La Junta Electoral extenderá al Presidente de la Mesa 
recibo de la documentación presentada, en la que se hará 
mención de la hora en que se produjo la entrega.
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